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¿QUÉ CERTIFICADOS EXIGE LA IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN  

DE UNA PARTIDA AFECTADA POR MEDIDAS TARIC? 

 

Podemos consultarlo a través de: 

1. Sede Electrónica de la Agencia Tributaria: 

https://www6.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtCo

dNomIntQue  

2. Web de la Unión Europea: 

https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/taric/taric_consultation.jsp?Lang=es 

 

1. Desde la Sede de la AEAT: ARANCEL INTEGRADO (agenciatributaria.gob.es) 

Una vez logados, rellenamos la fecha, la partida a consultar y Buscar: 

 

 

Clicamos sobre la Nomenclatura que corresponda y rellenamos el Área Geográfica (país de 

origen o destino) y Aceptar: 

 

https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/taric/taric_consultation.jsp?Lang=es
https://www6.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtCodNomIntQue


Subdirección General de Gestión Aduanera  

Avda. Llano Castellano, 17 
  28071 MADRID 

  Tel.: 91 728 94 50  
  Fax: 91 358 47 21 

 

Agencia Tributaria 

 

Nos aparece una tabla con las Medidas y Remisiones que afectan a la partida.  

 

 

 

Consultamos la Información de la Medida que nos interesa: 
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En este caso se trata de una mercancía a la que le afecta la medida 724 porque está 

configurada a 4 dígitos para esta partida, por lo que nos encontraremos casos en que la 

mercancía consultada a 6, 8 o 10, no se vea afectada por las disposiciones del Reglamento. En 

este supuesto, para cumplir con la medida, solo encontramos 1 grupo de certificados (Y), por 

lo que debe declarar 1 certificado para que se autorice la importación, el Y160, si no se 

declara, no se autoriza. 

 

Otro ejemplo: 

Rellenamos la fecha, la partida a consultar y Buscar: 

 

Clicamos sobre la Nomenclatura que corresponda y rellenamos el Área Geográfica (país de 

origen o destino) y Aceptar. Nos aparece la Tabla con las Medidas y Remisiones que le afectan. 

Buscamos la que queremos consultar y vemos la Información que nos indica como ya hemos 

mostrado anteriormente. 

 

IMPORTACIÓN 

Esta partida puede corresponder a un producto de los prohibidos conforme al Anexo IV del 

Reglamento. Su importación solo es posible en algunos de los supuestos contemplados en el 

Reglamento y debe declararse, entre otros, (primer grupo de certificados, Y) cual es la 

exención aplicable y tener las pruebas y documentos a disposición de las Autoridades para 

acreditarlo. Si se trata de un producto que no está incluido en el Anexo IV, debemos usar el 

certificado Y160 para el cumplimiento de este primer grupo, sin perjuicio de la exigencia de 

otras condiciones de los siguientes grupos: 
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Como vemos, hay 6 grupos de condiciones (las que empiezan por Y, las que empiezan por YA, 

YB, YC, YD e YE), y debe cumplirse 1 documento de cada grupo para que se autorice la 

importación: 

 

Si no se declara alguno de los certificados necesarios, no se admite la declaración. 

!No se puede declarar más de 1 documento del mismo grupo, son incompatibles entre sí. 

Un mismo certificado puede hacer que se cumpla más de 1 grupo. 
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Ejemplos:  

 Si declara Y986, tendrá que declarar con carácter general Y123 (en casos puntuales 

Y160 o Y162). También el certificado que corresponda del grupo YB correspondiente a 

la cuota, Y054, Y163 e Y121. Salvo que hubiera correspondido el Y160 o Y162. 

 Si declara Y160 porque se trata de un producto que no está bajo las disposiciones del 

Reglamento, se cumplen todos los grupos y se autoriza la importación. ¡Ojo! que el 

Y160 puede usarse para declarar en el primer grupo que no es un producto prohibido 

por el Anexo IV, pero también sirve para indicar que no está bajo las disposiciones del 

Reglamento 573/2024. Pero en el primer supuesto, sí que es necesario el Registro y 

cumplimiento de las demás condiciones si contiene sustancias amparadas bajo el 

Reglamento. 

 Si declara Y162, se cumplen todos menos el YC, por lo que deberán cumplir los 

requisitos de etiquetado y declarar Y054 para que se autorice la importación. 

 

EXPORTACIÓN 

La partida anterior, para el supuesto de exportación, requiere de menos certificados. 

 

 

 

Como vemos hay 3 grupos que cumplir (Y, YB e YC).  
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Por ejemplo,  

 Si declara Y123, debe declarar también Y121 e Y163 para que se autorice la 

exportación. 

 Si declara Y160 o Y162, se cumplen todos los grupos y se autoriza la exportación. 

 

2. Desde la web de la Unión: Consultas TARIC (europa.eu) 

Introducimos el código de la mercancía, el país de origen o destino y la fecha de la declaración. 

Clicamos en Hallar Medidas: 

 

 

 

Nos aparece la siguiente pantalla en la que se muestran las medidas que afectan a la partida 

consultada. Clicamos sobre Mostrar las Condiciones, en cada Medida o Control que queramos 

consultar, para ver los certificados que tenemos que declarar (es decir, las condiciones que 

debemos cumplir y los documentos o pruebas que tenemos que tener a disposición de las 

autoridades): 

 

 

 

 

https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/taric/taric_consultation.jsp?Lang=es
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Como ya hemos comentado, en este caso, para cumplir con la medida 724, solo encontramos 1 

grupo de certificados (Y), por lo que debe declarar 1 certificado para que se autorice la 

importación, el Y160, si no se declara, no se autoriza: 

 

 

Otro ejemplo: 

Al introducir la partida 8424100090, el país de origen y la fecha de la declaración y clicar en 

Hallar Medidas, se muestran todas las medidas que le afectan.  

 

 

 

IMPORTACIÓN 

Clicamos sobre Mostrar Condiciones de la Medida 724 que nos interesa y vemos que hay una 

tabla de códigos extensa. Y a continuación la explicación del tipo de documento que 

corresponde a cada código: 
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Como ya hemos visto, son 6 grupos de condiciones, y debe cumplirse 1 documento de cada 

grupo: 

 

 

Si no se declara alguno de los certificados necesarios, no se admite la declaración. 

!No se puede declarar más de 1 documento del mismo grupo, son incompatibles entre sí. 

Un mismo certificado puede hacer que se cumpla más de 1 grupo. 
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Ejemplos:  

 Si declara Y986, tendrá que declarar con carácter general Y123 (en casos puntuales 

Y160 o Y162). También el certificado que corresponda del grupo YB correspondiente a 

la cuota, Y054, Y163 e Y121. Salvo que hubiera correspondido el Y160 o Y162. 

 Si declara Y160 porque se trata de un producto que no está bajo las disposiciones del 

Reglamento, se cumplen todos los grupos y se autoriza la importación. ¡Ojo! que el 

Y160 puede usarse para declarar en el primer grupo que no es un producto prohibido 

por el Anexo IV, pero también sirve para indicar que no está bajo las disposiciones del 

Reglamento 573/2024. Pero en el primer supuesto, sí que es necesario el Registro y 

cumplimiento de las demás condiciones si contiene sustancias amparadas bajo el 

Reglamento. 

 Si declara Y162, se cumplen todos menos el YC, por lo que deberán cumplir los 

requisitos de etiquetado y declarar Y054 para que se autorice la importación. 

 

EXPORTACIÓN 

La partida anterior, para el supuesto de exportación, requiere de menos certificados. Clicamos 

en Mostrar las condiciones y se muestra la tabla correspondiente: 

 

Como ya vimos, hay 3 grupos que cumplir (Y, YB e YC).  
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Por ejemplo,  

 Si declara Y123, debe declarar también Y121 e Y163 para que se autorice la 

exportación. 

 Si declara Y160 o Y162, se cumplen todos los grupos y se autoriza la exportación. 

 

 

 

 


